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Auto

AL DEMANDADO.  DESGLOSAR MEMORIAL QUE NO ES DEL 

PROCESO

0053111001 Auto que ordena entregar depósitos

007921999
21/02/2022

GUILLERMO CORAL MARTINEZ
DIANA PATRICIA TRIVIÑO ALDANAVerbal Sumario10

EL DEMANDANTE EXONERA A SU PROGENITOR- LEVANTAR 

MEDIDAS

0053111001 Auto que levanta medidas

010142006
21/02/2022

FELIX MARIA JIMENEZ JIMENEZ
SANDRA ESPERANZA RUIZVerbal Sumario10

0053111001 Auto que ordena oficiar

004342007
21/02/2022

FRANKLIN MAURICIO ORTIZ
SANDRA ZAMBRANO HERRERAVerbal Sumario10

0053111001 Auto que ordena oficiar

004412008
21/02/2022

JORGE HUMBERTO REY BARRETO
DORA MATILDE NUÑEZ TIBADUIZAVerbal Sumario10

DECLARA TERMINADA OBLIGACION ALIMENTARIA. LEVANTA 

MEDIDAS, FRACCIONAR DEPOSITO JUDICIAL

0053111001 Auto que levanta medidas

003252009
21/02/2022

JAVIER MAURICIO MARTINEZ MORALES
LUZ MYRIAM FERNANDEZ VARGASEjecutivo - Minima 

Cuantía

10

Se fija la hora de las 12:00 m. de 7 de abril de 2022

0053111001 Auto de citación otras audiencias

009342019
21/02/2022

SIN DEMANDADO
JAIME BEJARANOLiquidación Sucesoral10

0053111001 Auto que ordena tener por agregado

010332019
21/02/2022

JOHN FRANCISCO PEREZ MORALES
LILIANA RODRIGUEZ BRAVOVerbal Sumario10

0053111001 Auto que ordena requerir Desistimiento Tácito

000712020
21/02/2022

WILMER FEDERICO GARCIA ALFONSO
VANESSA NATHALI QUIJANO 

ANGARITA

Ejecutivo - Minima 

Cuantía

10

FIJA FECHA 28 DE JUNIO/22 A LAS 9:00 A.M..  ABRE A 

PRUEBAS. ORDENA OFICIAR

0053111001 Auto de citación otras audiencias

003202020
21/02/2022

REINALDO ALBERTO PLAZAS 

CAMARGO

CAROLINA GUTIERREZ TELLEZVerbal Sumario10

ELABORAR ORDEN DE PAGO

0053111001 Auto que pone en conocimiento

003352020
21/02/2022

JAIME ORTIZ CASALLAS
MARIA SHIRLEY FLOREZ GOMEZVerbal Sumario10

PONE EN CONOCIMIENTO

0053111001 Auto que ordena requerir Desitimiento Tácito

000502021
21/02/2022

ELIECER CAICEDO PALACIOS
ADRIANA BELTRAN CAICEDOVerbal Sumario10

CORRIGE AUTO ADMISORIO

0053111001 Auto que ordena tener por agregado

001452021
21/02/2022

SIN DEMANDADO
STELLA GONZALEZ FARIAS 

(DISCAPACITADA)

Jurisdicción Voluntaria10

RECONOCE APODERADA. LIBRAR DESPACHO COMISORIO

0053111001 Auto que reconoce heredero o cesionario

002002021
21/02/2022

SIN DEMANDADO
JORGE EMILIANO TORROLEDO 

PRIETO (CAUSANTE)

Liquidación Sucesoral10

0053111001 Auto que aclara, corrige o complementa providencia

003092021
21/02/2022

-----
WILMAR ANDRES ORTIZ 

RODRIGUEZ

Especiales10
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RESPUESTA SECRETARIA DE HACIENDA.  NIEGA ORDEN DE 

EMPLAZAMIENTO.REQUIERE APODERADA

0053111001 Auto que ordena tener por agregado

003502021 21/02/2022

SOCRATES GOERGES PASHALIDES 

KALIDES (CAUSANTE)

CLARA ELENA ROZO MARTINEZ 

(CAUSANTE)

Liquidación Sucesoral10

0053111001 Auto que remite a otro auto

003852021 21/02/2022

JOHAN SMITH ALVAREZ PINTO
JULIE ANDREA URREGO 

RODRIGUEZ

Verbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

ORDENA TENER POR AGREGADO.  REQUERIR HEREDEROS. 

RECONOCE APODERADA

0053111001 Auto que reconoce heredero o cesionario

004522021 21/02/2022

SIN DEMANDADO
EVARISTO CASTRO ROZO 

(CAUSANTE)

Liquidación Sucesoral10

NIEGA EMPLZAMENTO. INTENTAR NOTIFICACION. REQUIERE 

SUBIR BUEN AUTOS

0053111001 Auto que resuelve solicitud

005102021 21/02/2022

JACQUELINE NIETO BERNAL
ARMANDO AUGUSTO ZAMBRANO 

ORTIZ

Verbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

COMUNICACION DEFENSORIA DEL PUEBLO

0053111001 Auto que ordena tener por agregado

005572021 21/02/2022

-----
GUILLERMO CAMPILLO TORRES 

(DISCAPACITADO)

Jurisdicción Voluntaria10

EXCEPCIONES DE MERITO POR 3 DIAS. CAMBIA REGIMEN DE 

VISITAS PROVISIONAL

0053111001 Auto que ordena correr traslado

006162021 21/02/2022

ANDREA KATHERINE PINZON 

MARTINEZ

GIOVANNY TORRES CASTELLANOSVerbal Sumario10

INADMITE REFORMA DE DEMANDA

0053111001 Auto que inadmite y ordena subsanar

006482021 21/02/2022

JAIRO ENRIQUE CAMACHO SOTO
ELIZABETH ROJAS LEONVerbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

0053111001 Auto que decreta medidas cautelares

006482021 21/02/2022

JAIRO ENRIQUE CAMACHO SOTO
ELIZABETH ROJAS LEONVerbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

CURADOR AD LITEM

0053111001 Auto que designa auxiliar

006732021 21/02/2022

FLOR MARINA MEDINA BARRETO
SAUL DEMETRIO CASTRO VELANDIAVerbal Sumario10

FIJA FECHA 27 DE JUNIO A LAS 9:00 A.M.. TIENE POR 

AGREGADO

0053111001 Auto de citación otras audiencias

006852021 21/02/2022

ALEJANDRO RIOS PALACIOS
DIANA MARCELA QUIROGA GOMEZVerbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

0053111001 Auto que aclara, corrige o complementa providencia

006982021 21/02/2022

FERNANDO VARGAS RODRIGUEZ
ELIANA GOMEZ PATARROYOOrdinario10

CECMC

0053111001 Auto que rechaza demanda

007132021 21/02/2022

FABIAN ANDRES VILLAMARIN MALAVER
MARCELA DELGADO FANDIÑOVerbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

DECRETA MEDIDAS CAUTELARES

0053111001 Auto que aclara, corrige o complementa providencia

007252021 21/02/2022

LADY CARIDME SIERRA HUERTAS
HECTOR ANDRES ARTEAGA 

SARASTY

Verbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

REQUIERE PARTE INTERESADA PARA QUE REALICE 

GESTIONES DE NOTIFICACION EN LA DIRECCION FISICA

0053111001 Auto que ordena tener por agregado

007282021 21/02/2022

MANUEL ALEJANDRO VELASQUEZ 

RICO

JENNY PAOLA TIJARO VENEGASVerbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

EJECUTIVO.  AGREGAR MEMORIAL EN CARPETA CORRECTA

0053111001 Auto que rechaza demanda

007372021 21/02/2022

PABLO ALBERTO MEJIA PLATA
NANCY JOHANNA CANTE 

RODRIGUEZ

Ejecutivo - Minima 

Cuantía

10

ADJUDICACION DE APOYO

0053111001 Auto que rechaza demanda

007432021 21/02/2022

ANGELA MILENA ESTRADA LOPEZ
BLANCA SONIA LOPEZ GUTIERREZJurisdicción Voluntaria10
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UMH

0053111001 Auto que rechaza demanda

007562021 21/02/2022

HER. MICHAEL JAHIR ALVAREZ 

CUBILLOS

LEIDY LIZETH HERNANDEZ MENDEZOrdinario10

CECMC

0053111001 Auto que rechaza demanda

007622021 21/02/2022

FABIAN RODRIGUEZ PARDO
MARY LUZ GONZALEZ URREAVerbal Mayor y Menor 

Cuantía

10

RECONOCE APODERADA

0053111001 Libra auto de apremio

007682021 21/02/2022

ANDERSON DUVAN MONROY CRUZ
IVONNE TATIANA GODOY MARINEjecutivo - Minima 

Cuantía

10

0053111001 Auto que decreta medidas cautelares

007682021 21/02/2022

ANDERSON DUVAN MONROY CRUZ
IVONNE TATIANA GODOY MARINEjecutivo - Minima 

Cuantía

10

0053111001 Auto que inadmite y ordena subsanar

000232022 21/02/2022

KEILLY NATHALY SOTO PORRAS
JAIME SOTO BETANCURTVerbal Sumario10

0053111001 Auto que inadmite y ordena subsanar

000242022 21/02/2022

FLOR STELLA ZUÑIGA LOPEZ
CESAR AUGUSTO TRIANA ARIASVerbal Sumario10

5 DIAS PARA PRESENTAR ALEGACIONES

0053111001 Auto que admite consulta

000252022 21/02/2022

JUAN ANDRES VARGAS RUBIANO
LUIS CARLOS AREVALO RUBIANOEspeciales10

DESIGNA CURADOR AD LITEM. ORDENA VALORACION DE 

APOYO. NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

0053111001 Auto que admite demanda

000262022 21/02/2022

PAULA ANDREA AVELLA CAMARGO 

(DISCAPACITADA)

AIDETH DEL CARMEN CAMARGO 

GARCIA

Otras Actuaciones 

Especiales

10

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

22/02/2022

HMHL

SECRETARIO



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 1999 00792 00

Como quiera que, por auto de 17 de noviembre de 2021 se dio por terminado

el proceso de la referencia, y en ese marco, se dispuso del levantamiento de las

medidas cautelares decretadas y materializadas, se ordena la entrega de los

depósitos  judiciales  existentes  al  señor  Guillermo  Ferney  Coral  Martínez.

Líbrese orden de pago al Banco Agrario de Colombia, para lo de su cargo.

Al margen de lo anterior, téngase por agregada a los autos la comunicación

proveniente de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.

Finalmente,  teniendo  en  cuenta  que  en  el  expediente  obra  un  memorial

correspondiente al proceso de verbal sumario de Rosalba Martínez Rodríguez

contra Oscar Augusto Campuzano Garzón, desglósese y agréguese a la carpeta

digitalizada  del  expediente  radicado  bajo  el  No.  2003-1279.  Secretaría

proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 1999 00792 00

Firmado Por:
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Juez
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2022 00026 00

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. del c.g.p., y
aquellos otros contemplados en el artículo 390 y ss., ib., el Juzgado,

Resuelve:

1.  Admitir  la  demanda  verbal  sumaria  de  adjudicación  judicial  de  apoyo
definitivo promovido  por Aideth Del Carmen Camargo García contra Paula
Andrea Avella Camargo.

2. Imprimir a esta acción el trámite establecido en los artículos 390 y ss. del
c.g.p., en concordancia con el artículo 38 de la ley 1996 de 2019. 

3. Notificar personalmente a la parte demandada, acorde con las previsiones
de los artículos 290 y ss. del c.g.p., y hágasele saber que cuenta con el término
de diez (10) días para que contestar  la demanda y formular los medios de
defensa  que  considere  pertinentes.  Adviértase,  que  para  dicho  propósito
también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del decreto
806 de 2020 

4.  Designar curador ad litem a la señora Paula Andrea Avella Camargo para
que la represente en este asunto. Así, se nombra al abogado Jorge David Ortiz
Ariza, identificado con la cédula de ciudadanía número 19’488.496, y tarjeta
profesional de abogado 163.950 del C.S. de la J., quien recibe notificaciones
en la  Calle  85-A No.  24-46 de  esta  ciudad,  teléfono 311-453-3703,  y/o  a
través  del  canal  digital  o  dirección  de  correo  electrónico
jorgeortizariza2@hotmail.com. Comuníquesele su designación, notifíquesele,
y adviértasele sobre las consecuencias de su renuencia, y que, conforme a lo
dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del c.g.p., “desempeñará el cargo
en forma gratuita como defensor de oficio”. 

Aceptado  el  cargo  por  el  profesional  del  derecho  notifíquesele  el  auto
admisorio de la demanda, y córrasele traslado de la demanda y sus anexos, por
el término legalmente previsto para el efecto.



5. Ordénese la valoración de apoyo por entidad pública o priva autorizada por
el Gobierno, donde se consigne:

a) La verificación que permita concluir que la persona titular del acto
jurídico se encuentra imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias
por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible; 

b) Las sugerencias  frente a mecanismos que permitan desarrollar  las
capacidades de la persona en relación con la toma de decisiones para alcanzar
mayor autonomía en las mismas; 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de decisiones
de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos que son objeto del
proceso; 

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad y
preferencias  de  la  persona  titular  del  acto  jurídico  que  deberá  tener  en
consideración,  entre otros aspectos,  el  proyecto de vida de la  persona,  sus
actitudes,  argumentos,  actuaciones  anteriores,  opiniones,  creencias  y  las
formas de comunicación verbales y no verbales de la persona titular del acto
jurídico. 

Líbrese comunicación a la Secretaría Distrital de Integración Social - Alcaldía
Mayor de Bogotá, Personería de Bogotá y Defensoría del Pueblo, informando:
Nombres y apellidos completos de la persona con discapacidad; Dirección de
domicilio, teléfono fijo, teléfono celular, correo electrónico y los datos de la
demandante.  Secretaría  proceda  a  su  diligenciamiento,  con  copia  a  la
apoderada judicial de la interesada (Decr. 806/20, art. 11º, concord. Art. 111
del c.g.p.).

6. Notifíquese al agente del Ministerio Público.

Notifíquese,



Rdo. 11001 31 10 005 2022 00026 00

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Medida de protección, 11001 31 10 005 2022 00025 00

Se admite la consulta de la decisión proferida el 11 de enero de 2022 por la

Comisaría11º de Familia – Suba III. Por tanto, córrase traslado a las partes por

el  término  común  de  cinco  (5)  días,  para  que  presenten  sus  alegatos  de

conclusión.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2022 00025 00

Firmado Por:

 

 

Jesus Armando Rodriguez Velasquez
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2022 00024 00

Al  tenor  del  artículo  90  del  c.g.p.,  se  declara  inadmisible  la  demanda  de

custodia y cuidado personal, para que a más tardar en cinco (5) días, so pena

de rechazo, subsane lo siguiente,

1.  Precise  en el  en encabezado de la demanda la acción a incoar,  esto es,

fijación de cuota de alimentos, custodia y cuidado personal y regulación de

visitas en favor de las NNA. Cómo se extrae de las pretensiones y el acta de

conciliación extrajudicial.

2.  Requiérase  a  la  parte  demandante  para  que  se  aporte  las  pruebas  que

consideren necesarias, y se pretenda hacer valer, y en especial, para que se

acrediten las necesidades alimentarias de los demandantes. Igualmente, para

que  allegue  una  relación  discriminada  de  los  gastos,  como  alimentos,

educación, y demás (c.g.p., art. 397).

3. Acredítese la prueba del envío simultáneo del escrito de demanda, y sus

anexos, por medio electrónico, al demandado, o de la remisión física de tales

documentos (Decr. 806/20, art. 6º, inc. 4º).

4.  Infórmese  el  canal  digital  donde deben ser  notificada la  demandada,  su

representante y apoderado, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba

ser citado al proceso, aspecto por el que deberá se le impone requerimiento a

la parte demandante para que, bajo el juramento darse a conocer “la forma

como (…) obtuvo” esas direcciones electrónicas o canales digitales, y allegue



“las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones

remitidas a la persona por notificar” (Decr. 806/20, art. 6º, inc. 1º).

Con todo, deberá  presentarse íntegramente la demanda en formato pdf.,

con las correcciones ordenadas.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2022 00024 00

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2022 00023 00

Al  tenor  del  artículo  90  del  c.g.p.,  se  declara  inadmisible  la  demanda  de

exoneración de cuota alimentaria, para que a más tardar en cinco (5) días, so

pena de rechazo, subsane lo siguiente,

1.  Apórtese  copia  del  acta  de  conciliación  extrajudicial  que  acredite  el

agotamiento del requisito de procedibilidad previsto en el artículo 40 de la ley

640 de 2000 [indispensable en esta clase de acciones]. 

2. Alléguese nuevamente el memorial poder conferido por el señor Jaime Soto

Betancourt, al abogado Juan Camilo Madrigal Beltrán, dirigido al juzgado 5º

de Familia. 

3. Alléguese escrito de demanda con sus anexos en formato pdf., en razón a

que éstos  no se  aportaron.  Adviértase,  que  se  aportó  una  actualización  de

crédito dirigido al juzgado 1º de ejecución de sentencias para los juzgados de

familia.

4. Acredítese la prueba del envío simultáneo del escrito de demanda, y sus

anexos, por medio electrónico, a la demandada, o de la remisión física de tales

documentos (Decr. 806/20, art. 6º, inc. 4º).

5.  Infórmese  el  canal  digital  donde deben ser  notificada la  demandada,  su

representante y apoderado, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba

ser citado al proceso, aspecto por el que deberá se le impone requerimiento a

la parte demandante para que, bajo el juramento darse a conocer “la forma



como (…) obtuvo” esas direcciones electrónicas o canales digitales, y allegue

“las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones

remitidas a la persona por notificar” (Decr. 806/20, art. 6º, inc. 1º).

Con todo, deberá  presentarse íntegramente la demanda en formato pdf.,

con las correcciones ordenadas.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2022 00023 00

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Ejecutivo, 11001 3110 005 2021 00768 00
(Medidas cautelares)

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 129 del c.i.a., se decretan las

siguientes medidas cautelares:

a) Ordenar el descuento de la cuota alimentaria que para el año 2022 se

encuentra fijada en la suma de $311.070 (conforme al aumento acordado en

IPC  desde  2018).  Para  tal  fin,  ofíciese  al  Señor  Pagador  de  Almacenes

Alkosto. para que dentro de los cinco (5) primeros días calendario de cada

mes, se sirva consignar el dinero retenido en la cuenta de depósitos judiciales

del  Banco  Agrario  de  Colombia,  a  órdenes  de  este  Juzgado  y  para  este

proceso. 

Cumplido lo ordenado en esta decisión,  hágase entrega periódica y

oportuna  al  ejecutante  de  los  dineros  retenidos  y/o  consignados  en  la

cuenta  de  depósitos  judiciales  del  Banco  Agrario  de  Colombia  por

concepto de cuota alimentaria, previa identificación y constancias.

b) Ordenar el embargo y retención del monto excedente de lo percibido

por el ejecutado por concepto del salario devengado en Almacenes el Kosto,

previas las deducciones de ley y una vez realizado el descuento ordenado en el

literal a), hasta completar el 50% de lo que devenga como salario y primas

legales  y extralegales,  cuyos dineros deberán ser  descontados,  y  puestos  a

disposición de este Juzgado a través de la cuenta de Depósitos Judiciales del

Banco Agrario de Colombia, dentro de los cinco (5) primeros días calendario

de cada mes. Para tal fin, líbrese oficio al señor pagador, para que proceda a

efectuar la consignación de los valores en dos (2) depósitos judiciales, así:

Uno, por el valor del porcentaje embargado en el literal b) de esta providencia,

que  será  destinado  al  pago  de  la  obligación  ejecutada  a  la  que  se  deberá

asignar el tipo 1 en la consignación, y otro, por el valor de la cuota mensual de

alimentos referida en el literal a) de este auto, la que se deberá asignar el tipo

6 en la consignación. Hágansele las advertencias de que trata el inciso final del



numeral 1º del artículo 130 del c.i.a.,  e indíquesele que la medida cautelar

ordenada en el presente literal se limita a la suma de $29’500.000

Líbrense los oficios que legalmente corresponda,  y Secretaría proceda a su

diligenciamiento, acorde con las previsiones del artículo 11º del decreto 806

de 2020.

Notifíquese (2),

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00768 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Ejecutivo, 11001 3110 005 2021 00768 00

Tengas por subsanada la demanda. Así, como se satisface las exigencias de los

artículos 82 y ss.  del c.g.p.,  y el título ejecutivo cumple los requisitos que

reclama el artículo 422, ib., será menester librar auto de apremio, 

Así las cosas, el Juzgado RESUELVE: 

1. Ordenar a Anderson Duván Monroy Cruz, que dentro de los cinco (5) días

siguientes  a  la  notificación  de  este  auto,  le  pague  a  la  NNA  SVMG,

representada  legalmente  por  su  progenitora,  señora  Ivonne  Tatiana  Godoy

Marín,  la suma de $14’456.398, por concepto de la cuotas de alimentos y

algunos saldos tildados en mora, conforme al acta de conciliación suscrita el 6

de junio de 2017 ante el Defensor de Familia – Centro Zonal Mártires , junto

con los intereses legales causados a partir del día siguiente de la exigibilidad

de cada cuota, así,

Año
Vr. cuota
alimentos

Vr. ejecutado 

Mora 20.000 360.000
2017 260.000 780.000
2018 270.634 3.247.608
2019 279.240 3.350.880
2020 289.851 3.478.212
2021 294.518 3.239.698

Total  14.456.398

Asimismo, para que, en lo sucesivo, le pague las cuotas alimentarias que se

causen con posterioridad a la demanda, y hasta el cumplimiento definitivo de

la obligación (c.g.p., art. 431). 

No se libra por las cuotas de vestuario, al no acompañase los documentos o
soportes que acrediten el pago del ítem por la parte ejecutante.1

1
 “También se colige, del precedente transcrito, que, en estos casos, al configurarse la existencia de un título de carácter complejo, será

imprescindible  aportar con la  demanda, la  totalidad  de  los  documentos que lo  componen, de cuyo conjunto,  no sobra insistir,  se
desprenda una obligación clara, expresa y exigible, en las voces del artículo 422 del Código General del Proceso” STC-18085-2017.



Sobre las costas se decidirá en su debido momento procesal. 

2. Imprimir al asunto el trámite establecido en el artículo 430 y ss., del c.g.p. 

3. Notificar este auto al ejecutado en forma personal, según lo establecido en

los artículos 291 y 292  ib., advirtiéndole que tiene del término de cinco (5)

días para pagar, o de diez (10) días para presentar excepciones de mérito, los

cuales correrán simultáneamente (c.g.p., arts. 431 y 442). Adviértase a la parte

demandante, que para dicho propósito –el de enterar del auto de apremio a

ejecutado -, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º

del decreto 806 de 2020.

4.  Reconocer  a  Wanda  Charris  Roza,  estudiante  adscrita  al  Consultorio

Jurídico de la Universidad Católica de Colombia, para actuar en el presente

juicio en nombre y representación de la ejecutante en los términos y para los

efectos del poder conferido.

Notifíquese (2),

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00768 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2021 00762 00

En atención al informe secretarial que antecede, y como la parte interesada

no  subsanó  la  demanda  conforme  a  los  requerimientos  establecidos  en

proveído de 10 de diciembre de 2021 [por el cual se declaró su inadmisión],

en virtud del artículo 90 del c.g.p., se impone su rechazo. Déjese constancia

de su salida.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00762 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2021 00756 00

En atención al informe secretarial que antecede, y como la parte interesada

no  subsanó  la  demanda  conforme  a  los  requerimientos  establecidos  en

proveído de 2 de diciembre de 2021 [por el cual se declaró su inadmisión],

en virtud del artículo 90 del c.g.p., se impone su rechazo. Déjese constancia

de su salida.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00756 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2021 00743 00

En atención al informe secretarial que antecede, y como la parte interesada

no  subsanó  la  demanda  conforme  a  los  requerimientos  establecidos  en

proveído  de  25  de  noviembre  de  2021  [por  el  cual  se  declaró  su

inadmisión],  en  virtud  del  artículo  90 del  c.g.p.,  se  impone su  rechazo.

Déjese constancia de su salida.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00743 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Ejecutivo, 11001 31 10 005 2021 00737 00

En atención al informe secretarial que antecede, y como la parte interesada

no  subsanó  la  demanda  conforme  a  los  requerimientos  establecidos  en

proveído  de  25  de  noviembre  de  2021  [por  el  cual  se  declaró  su

inadmisión],  en  virtud  del  artículo  90 del  c.g.p.,  se  impone su  rechazo.

Déjese constancia de su salida.

Finalmente,  teniendo  en  cuenta  que  en  el  expediente  obra  un memorial

correspondiente al proceso de verbal de Ludy Sandrith Bonilla López contra

José  David  Hernández  Morelo,  desglósese  y  agréguese  a  la  carpeta

digitalizada  del  expediente  radicado  bajo  el  No.  2021-00747.  Secretaría

proceda de conformidad.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00737 00

Firmado Por:

 

 

Jesus Armando Rodriguez Velasquez

Juez



Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9cd0c3161814b394313a596a08bc2e6d738bd21bb7ece5170bb36222a9f15f00

Documento generado en 21/02/2022 05:54:38 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Rad. Verbal, 1100 1311 0005 2021 00728 00

Para los fines legales pertinentes, se dispone:

1.  Tener  por  adosada  a  los  autos  la  inclusión  en  el  Registro  Nacional  de

Personas Emplazadas, especialmente, la de la familia extensa de la NNA y del

demandado Manuel Alejandro Velázquez Rico.

2. Agregar a los autos la comunicación proveniente de Gestión Información

Empresarial Compensar, y la misma pónganse en conocimiento de la parte

demandante por el medio más expedito posible (Decr. 806/20, art. 11º).

3. Impone requerimiento a la parte interesada para, previamente a disponer

sobre la designación de un curador ad litem que represente al demandado en el

presente  juicio,  realice  las  gestiones  de  notificación  en  la  dirección  física

reportada por Compensar, acorde a las previsiones de los artículos 291 y 292

del c.g.p. No obstante, dicho trámite se puede surtir con apego a lo dispuesto

en el artículo 8º del decreto 806 de 2020, a la dirección electrónica reportada

igualmente por la Eps .

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00728 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2021 00725 00

En atención al informe secretarial, con estribo en lo dispuesto el artículo 286

del  c.g.p.,  se  corrige el  auto  anterior,  dado  que  por  un  lapsus  calami el

momento de proferir la decisión, se insertaron de manera errada los nombres

de las partes y de la apoderada judicial de la demandante, circunstancia bajo la

cual se reproducirá el auto en su totalidad, a efectos de evitar futuras nulidades

dentro del juicio.

En mérito de lo expuesto, se dispone:

Téngase por subsanada la demanda. Así, como se satisface las exigencias de

los artículos 82 y ss. del c.g.p., y aquellos otros contemplados en el artículo

368, ib., el Juzgado,

Resuelve:

1. Admitir la demanda verbal de cesación de los efectos civiles de matrimonio

católico instaurada por Héctor Andrés Arteaga Sarasty contra Lady Caridme

Sierra Huertas.

2. Imprimir a la acción el trámite establecido en los artículos 368 y ss. del

c.g.p. 

3. Notificar personalmente a la demandada, acorde con las previsiones de los

artículos 290 y ss.  del c.g.p.,  y hágase saber que cuenta con el término de

veinte (20) días para contestar la demanda y formular los medios de defensa

que considere pertinentes. Adviértase, que para dicho propósito también podrá

dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del decreto 806 de 2020.

4. Decretar, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 598 del c.g.p., el

embargo  del  inmueble  con  matrícula  inmobiliaria  50C-1586782.  Para  tal

efecto, líbrese el oficio que corresponda (c.g.p., art. 593, núm. 1º), y Secretaría



proceda  a  su  diligenciamiento,  con  copia  a  la  apoderada  judicial  del

demandante (Decr. 806/20, art. 11º, concord. c.g.p., art. 111).

5.  Reconocer  a  Rosalba  Zapata  Rodríguez,  para  actuar  como  apoderada

judicial del demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Así  las  cosas,  notifíquese  conjuntamente  esta  providencia  con  el  auto

admisorio en esta causa el 2 de diciembre de 2021.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00725 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2021 00713 00

En atención al informe secretarial que antecede, y como la parte interesada

no  subsanó  la  demanda  conforme  a  los  requerimientos  establecidos  en

proveído  de  17  de  noviembre  de  2021  [por  el  cual  se  declaró  su

inadmisión],  en  virtud  del  artículo  90 del  c.g.p.,  se  impone su  rechazo.

Déjese constancia de su salida.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00713 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2021 00698 00

Con  fundamento  en  lo  dispuesto  el  artículo  286  del  c.g.p.,  se  corrige el

numeral 1º del auto de 9 de noviembre de 2021, para precisar que el apellido

del  demandado es  Fernando  Vargas Rodríguez,  y  no  como por  un  lapsus

calami se anotó en las mencionadas decisiones. 

Por tanto, téngase en cuenta que este auto hace parte integral de la providencia

citada.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00698 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2021 00685 00

Para los fines legales pertinentes, se dispone:

1. Tener por notificado del auto admisorio de la demanda al demandado señor

Alejandro Ríos Palacios, quien guardó silencio.

2. Continuar con el  trámite que sigue en el presente juicio.  Por tanto,  con

fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  2º  del  decreto  806  de  2020  se

convoca a audiencia virtual para la hora de las  9:00 a.m. de 27 de junio de

2022, a efectos de llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 372 del

c.g.p., oportunidad en la que se intentará la conciliación, y de no ser posible

un acuerdo,  se  llevarán a  cabo las  demás fases  de la  audiencia.  Secretaría

proceda a la respectiva citación a partes y apoderados en la plataforma virtual

que legalmente corresponda. 

Se  recuerda  a  los  asistentes  que,  30  minutos  antes  de  la  instalación  de  la

audiencia, se deberán remitir los documentos de identificación (C.C. y T.P.,

para  el  caso  de  apoderados  judiciales)  al  correo  electrónico

flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Adviértase  también  sobre  las

consecuencias  de su inasistencia.  De requerirse  la  consulta  del  expediente,

deberá elevarse la respectiva solicitud, con tres (3) días de anticipación a la

celebración de la audiencia.

3.  Adosar  a  los  autos,  la  inclusión  en  el  Registro  Nacional  de  Personas

Emplazadas, especialmente, la de la familia extensa del NNA.

4. Agregar a los autos la relación de la familia extensa materna y paterna, en

cumplimiento a lo dispuesto en auto de 4 de noviembre de 2021.

mailto:flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


5. Agregar la gestión de notificación al demandado por la parte demandante.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00685 00

Firmado Por:

 

 

Jesus Armando Rodriguez Velasquez

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bec6ec46d2dfa966469218a55f5a755eaa51f0dccebdf137b3962fc130f6ce27

Documento generado en 21/02/2022 05:54:36 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2021 00673 00

Para  los  fines  pertinentes  legales,  agregase  a  los  autos  la  publicación  de

emplazamiento del extremo pasivo (en periódico), y la inclusión en el Registro

Nacional  de Personas Emplazadas,  en especial,  de la  demanda señora Flor

Marina Medina Barreto. Por tanto, como el término emplazatorio feneció sin

que  hubiese  comparecido  persona  alguna  a  recibir  notificación  del  auto

admisorio de la demanda de la referencia, para su representación [demandada]

se  designa  como  curador  ad  litem a  la  abogada  Gloria  Emilia  Ordoñez,

identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número  41’624.552  y  tarjeta

profesional  de  abogada  número  58.364  del  C.S.  de  la  J.,  quien  recibirá

notificaciones en la Calle 23-F No. 81-C-59 de esta ciudad, teléfono 300-208-

4667,  y/o  en  la  dirección  de  correo  electrónico

gloriaemiliao0616@gmail.com.  Comuníquesele  su  designación,  adviértasele

sobre las consecuencias de su renuencia, y que conforme a lo dispuesto en el

numeral 7° del artículo 48 del c.g.p., “desempeñará el cargo en forma gratuita

como defensor de oficio”. 

Una vez aceptado el  cargo,  Secretaría  ponga a  disposición del  abogado el

escrito de demanda y sus anexos, a través de los correos electrónicos señalado

para tal fin, y controle términos.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00673 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2021 00648 00
(Medidas cautelares)

Para  los  fines  legales  pertinentes,  ténganse  por  adosadas  a  los  autos  las

respuestas provenientes de las Secretarias de Movilidad, Migración Colombia

y  Oficina  de  Registro  de  Instrumentos  Públicos,  y  las  mimas  póngase  en

conocimiento de las partes para lo que consideren pertinente (Decr. 806/20,

art. 11º).

Ahora bien: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 598 del c.g.p.,  se

decretan las siguientes medidas:

a) El  embargo y retención del  51% de los dineros percibidos por el

demandado  Jairo  Enrique  Camacho  Soto  (C.C.  No.  18’000.638)  por  el

contrato  de  prestación  de  servicios  con  la  Unión  Transportadora  de

Conductores  S.A.S.  -  Unitranscond  S.A.S.,  identificada  con  el  Nit.

830.030.964-4, con la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

Ofíciese al pagador, comunicándole la medida de conformidad a lo reglado en

el inciso 1º del numeral 4° del artículo 593 del c.g.p. Adviértase lo dispuesto

en  el  numeral  9°  del  mismo  artículo  que  deberá  constituir  certificado  de

depósito, y de no hacerlo responderá por dichos valores.

b) El  embargo y retención del  51% de los dineros percibidos por el

demandado  Jairo  Enrique  Camacho  Soto  (C.C.  No.  18’000.638)  por  el

contrato  de  prestación  de  servicios  con  la  Unión  Transportadora  de

Conductores  S.A.S.  -  Unitranscond  S.A.S.,  identificada  con  el  Nit.

830.030.964-4, con la Nación – Ministerio de Comercio Industria y Turismo.

Ofíciese al pagador, comunicándole la medida de conformidad a lo reglado en

el inciso 1º del numeral 4° del artículo 593 del c.g.p. Adviértase lo dispuesto

en  el  numeral  9°  del  mismo  artículo  que  deberá  constituir  certificado  de

depósito, y de no hacerlo responderá por dichos valores.

c) El  embargo y retención del  51% de los dineros percibidos por  el

demandado  Jairo  Enrique  Camacho  Soto  (C.C.  No.  18’000.638)  por  el



contrato  de  prestación  de  servicios  con  la  Unión  Transportadora  de

Conductores  S.A.S.  -  Unitranscond  S.A.S.,  identificada  con  el  Nit.

830.030.964-4, con la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Unidad de

Gestión  General  y  Dirección  Administrativa.  Ofíciese  al  pagador,

comunicándole la  medida de  conformidad a  lo  reglado en el  inciso  1º  del

numeral 4° del artículo 593 del c.g.p. Adviértase lo dispuesto en el numeral 9°

del  mismo  artículo  que  deberá  constituir  certificado  de  depósito,  y  de  no

hacerlo responderá por dichos valores.

Para  tal  efecto,  Secretaría  proceda  a  la  elaboración  de  los  oficios,  y  a  su

consecuente diligenciamiento, acorde con las previsiones del artículo 11º del

decreto 806 de 2020,  con remisión de copia  a  la  apoderada judicial  de la

demandante. 

Finalmente,  de  la  solicitud  de  los  alimentos  provisionales  en  favor  de  la

demandante, la memorialista deberá estarse a lo resuelto en el literal  e) del

auto de 17 de noviembre de 2021.

Notifíquese (2),

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00648 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2021 00648 00
(Reforma de demanda)

Al  tenor  del  artículo  89  del  c.g.p.,  se  declara  inadmisible  la  reforma  de
demanda verbal de cesación de los efectos civiles del matrimonio católico,
para  que  a  más  tardar  en  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  subsane  lo
siguiente,

1. Deberá presentar el escrito de reforma de demanda debidamente integrada
en un solo escrito (c.g.p., art.93).

2.  Precísense  las  circunstancias  de  tiempo,  modo  y  lugar  respecto  de  los
hechos fundamento de la causal de divorcio establecida en el numeral 1º del
artículo  154  del  C.C.,  específicamente  en  cuanto  a  las  fechas  en  que
ocurrieron  los  hechos  allí  narrados,  a  fin  de  garantizar  al  demandado  su
derecho a la defensa y debido proceso, así como para los fines sustanciales
pertinentes (c.g.p., núm. 5º, art. 82). 

3.  Infórmese  el  canal  digital  donde deben ser  notificada la  demandada,  su
representante y apoderado, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba
ser citado al proceso, aspecto por el que deberá se le impone requerimiento a
la parte demandante para que, bajo el juramento darse a conocer “la forma
como (…) obtuvo” esas direcciones electrónicas o canales digitales, y allegue
“las  evidencias  correspondientes,  particularmente  las  comunicaciones
remitidas a la persona por notificar” (Decr. 806/20, art. 6º, inc. 1º).

Con todo, deberá  presentarse íntegramente la demanda en formato pdf.,
con las correcciones ordenadas.

Notifíquese (2),
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2021 00616 00

Para los fines legales pertinentes, téngase por contestación de la demanda. Por
tanto, de las excepciones de mérito alegadas súrtase traslado a la contraparte
por el término de tres (3) días,  conforme lo reglado en el artículo 391 del
c.g.p. Secretaría ponga a disposición de la parte demandante la contestación de
la demanda por el medio más expedito posible (Decr. 806/20).

Finalmente, frente a la solicitud del apoderado judicial del demandante, donde
procura  sea  modificado  el  régimen  de  visitas  provisionales  en  favor  de  la
NNA, y con el fin de garantizarle a la niña su derecho al contacto con su padre
para forjar sus vínculos filiales, se dispone del cambio del régimen de visitas
provisionales en favor de la NNA Antonella Torres Pinzón,   y hasta tanto  
se defina de fondo el presente asunto, así: a partir de la fecha de notificación
de esta providencia mediante anotación por estado, el señor Giovanny Torres
Castellanos podrá compartir con su hija los días martes, desde las 2:00 p.m. y
hasta las 5:00 p.m. [sin lugar a pernoctar], para lo cual el progenitor deberá
recoger y entregar a su hija en el domicilio donde ésta resida junto con su
progenitora, salvo que entre las padres medie un acuerdo expreso y voluntario,
bien para cambiar el lugar de recogida y entrega,  el horario, y sus fechas.
Adviértase a la madre custodiante sobre las consecuencias de desacato a orden
judicial.

Al margen de lo anterior,  se  impone requerimiento a  los profesionales  del
derecho para que oportunamente den cumplimiento a lo preceptuado en el
numeral 14 del artículo 78 del c.g.p.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00616 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2021 00557 00

Para los fines legales pertinentes, se dispone:

1.  Tener  en  cuenta  el  enteramiento del  auto admisorio al  señor  Guillermo

Campillo Torres.

2.  Adosar  a  los  autos  la  comunicación  proveniente  de  la  Defensoría  del

Pueblo, y la misma póngase en conocimiento de la parte demandante por el

medio más expedito, para lo de su cargo (Decr. 806/20, art. 11º).

3. Tener en cuenta la manifestación efectuada por la apoderada judicial de la

demandante, en cumplimiento del artículo 46 de la ley 1996 de 2019.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00557 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2021 00510 00

Para los fines legales pertinentes, téngase por adosado a los autos el formato

de citación a que refiere el artículo 291 del c.g.p., con la constancia de “se

negó a recibir”, sin que se advierta que la empresa de servicio postal dejará en

el lugar la notificación para que se entendiera por entregada como lo exige el

referido  precepto.  En  consecuencia,  se  niega  la  orden  de  emplazamiento

solicitada  por  la  apoderada  judicial  del  demandante,  toda  vez  que  no  se

cumple con la exigencia prevista en el numeral 4º del artículo 291 del c.g.p.

No obstante, inténtense nuevamente la notificación.

Finalmente, se impone requerimiento a la persona encargada de subir los autos

y notificar a las partes la fecha de la audiencia, que desglose el auto de 17 de

noviembre de 2021, y la notificación de diligencia programada para el 18 de

abril de 2022,  toda vez que, que pertenecen al proceso verbal  2020-0510,

corrigiendo  las  partes  y  el  número  de  radicado, y  envíe  nuevamente  la

notificación. Adviértase que, en el asunto de la referencia no se ha integrado el

contradictorio.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00510 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. sucesión, 11001 31 10 005 2021 00452 00

Para los fines legales pertinentes, se dispone:

1. Téngase por agregada a los autos la inclusión en el Registro Nacional de

Personas  Emplazadas,  en  especial,  la  de  la  apertura  del  proceso  y  de  las

personas que crean tener derecho a intervenir en esta causa mortuoria.

2. Agregar los registros civiles de nacimiento de los señores Carlos Espitia

Tovar, Luis Inés Espitia Tovar, Edda Azucena Espitia Tovar y José Octavio

Espitia  Tobar  y  de  defunción  del  señor  Gustavo  Espitia  y  su  partida  de

bautismo. No obstante, previamente a resolver lo solicitado por los presuntos

herederos en representación [Gustavo Espitia (qepd)], deberán acreditar el ius

postulandi, necesario para actuar en asuntos de esta naturaleza, conforme a las

prescripciones del artículo 73 del c.g.p.

 

3.  Agregar  los  registros  civiles  de  nacimiento  de  los  señores  Clara  Yuliet

Granados  Espitia,  Rafael  Alexander  Granados  Espitia,  Sandra  Patricia

Granados  Espitia  y  de  defunción  de  la  señora  María  Every  Espitia.  No

obstante,  previamente  a  resolver  lo  solicitado  por  los  señores  Granados

Espitia, deberán allegar el registro civil de nacimiento de la causante María

Every que acredite el parentesco con los aquí causantes, asimismo, deberán

acreditar el ius postulandi, necesario para actuar en asuntos de esta naturaleza,

conforme a las prescripciones del artículo 73 del c.g.p.

4.  Agregar  los  formatos  de  notificación  citatorio  y  aviso  a  los  presuntos

herederos  de  los  causantes.  Así,  tener  por  notificados  a  los  señores  María

Doralis  Castro  de  Charry,  Cristóbal  Espitia,  José  Roosevel  Castro  Espitia,

María  Herminia  Castro  de  Rozo,  Rodrigo  Espitia,  Jorge  Euclides  Castro

Espitia y María Liliana Castro Espitia.  Por tanto, prorrogar por veinte (20)

días  más  el  término  para  que  los  señores  Castro  Espitia  [quienes  por  su

condición de herederos se notificaron por aviso], para que declaren si aceptan

o repudian la asignación que se le hubiere deferido [Evaristo Castro Rozo y



Irene Espitia De Castro (qepd)] (c.g.p., art. 492)]. Comuníquese por el medió

más expedito, advirtiendo que deberán acreditar el interés que les asiste en

esta causa mortuoria, y su ius postulandi, necesario para actuar en asuntos de

esta naturaleza, conforme a las prescripciones del artículo 73 del ib.,

6. Agregar la respuesta dada por la DIAN y Secretaría Distrital de Hacienda, y

las mismas póngase en conocimiento de la parte interesada que aperturó esta

causa para lo su cargo, por el medio más expedito.

7. Reconocer a los señores José Duván Espitia Tovar, Gustavo Espitia Tovar,

María  Roció  Espitia  Tovar,  Vladimir  Espitia  Tobar  y  Ana  Milena  Espitia

Cobos como herederos por representación de su progenitor Gustavo Espitia

(qepd) hijo de los causantes, quienes aceptaron la herencia con beneficio de

inventario.

8. Reconocer a Omaira Lucia Vanegas Quintero para actuar como apoderada

judicial de los herederos prenombrados, en los términos y para los fines del

poder conferido.

9.  Requerir  a  los  señores  Camilo  Ernesto  Espitia  Tovar  y  Andrea  Liliana

Espitia Cobos para que, previo a su reconocimiento como herederos de los

causantes, acrediten parentesco, conforme al decreto 1260 de 1970.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00452 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal, 11001 31 10 005 2021 00385 00

En atención a lo manifestado por el Defensor de Familia adscrito al Juzgado,

adviértasele que deberá estarse a lo resuelto en auto de 14 de diciembre de

2021.  No obstante,  hágase  saber  que en la  audiencia  inicial  prevista  en el

artículo 372 del  c.g.p.,  en la etapa de la conciliación el  demandado, señor

Johan Smith  Álvarez  Pinto,  podrá  delegar  en  su  totalidad a  la  progenitora

demandante los derechos de patria potestad que actualmente ejerce sobre el

NNA DAAU, para que quede ésta de manera exclusiva en la demandante,

señora Julie Andrea Urrego Rodríguez, cuya decisión deberá ser inscrita en el

folio  del  registro  civil  de  su  nacimiento.  Asimismo,  se  le  precisa  que,

solamente de ser posible, en aquella oportunidad también podrán surtirse las

etapas de la audiencia de instrucción y juzgamiento.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00385 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. sucesión, 11001 31 10 005 2021 00350 00

Para los fines legales pertinentes, se dispone:

1.  Agregar  a  los  autos  la  respuesta  dada  por  la  Secretaría  Distrital  de
Hacienda, y la misma póngase en conocimiento de la parte interesada por el
medio más expedito, para lo de su cargo (Decr. 806/20, art. 11º).

2. Advertir  al  apoderado judicial de los herederos Pashalides Rozo que, de
cara a la solicitud de programación de audiencia de inventarios y avalúos en
esta causa, ésta será procedente una vez se alleguen respuesta de la DIAN,
informando  que  las  eventuales  obligaciones  tributarias  de  la  sucesión  se
encuentran  a  paz  y  salvo,  y  además,  se  surta  la  notificación  al  presunto
heredero George Pashalides Morales.

3. Negar la orden de emplazamiento solicitada por el apoderado judicial de los
interesados, toda vez que no se cumple con la exigencia prevista en el numeral
4º del artículo 291 del c.g.p.

4. Imponer requerimiento a la apoderada judicial de los herederos Cañón Rozo
conforme a lo dispuesto en el numeral 8º del artículo 78 ib., para que informe
la dirección física o de correo electrónico donde el señor Pashalides Morales
reciba notificaciones personales (c.g.p., art. 82, núm. 10).

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00350 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Jurisdicción voluntaria, 11001 31 10 005 2021 00309 00

Con fundamento en lo dispuesto el artículo 286 del c.g.p.,  se corrige el auto

de 25 de mayo de 2021 y la sentencia proferida el 8 de noviembre de 2021,

para precisar que el nombre de la profesional del derecho es Maritza Yaneth

Rodríguez Higuera y de la NNA es  Mariana Alejandra Ortiz Vélez,  y no

como por un lapsus calami se anotó en las mencionadas decisiones.

Por tanto,  téngase en cuenta  que este  auto hace parte  integral  de la citada

sentencia.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00309 00

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Sucesión, 11001 31 10 005 2021 00200 00

Examinado el expediente, se dispone:

1. Reconocer a Yolanda Torroledo Numpaque como heredera del causante,

quien aceptó la herencia con beneficio de inventario.

2. Reconocer a Sonia Gómez Cortés para actuar como apoderada judicial de la

prenombrada heredera Torroleda Numpaque, en los términos y para los fines

del poder conferido. Compártase a la abogada el link del expediente digital.

Déjese constancia.

3. Recordar a la profesional del derecho que las controversias que se susciten

en torno a los bienes que componen la masa sucesoral del causante, podrán

debatidas  en  el  momento  procesal  oportuno,  cual  es  la  audiencia  de

inventarios y avalúos prevista en el artículo 501 del c.g.p.

Asimismo, advertir que, frente a las manifestaciones de la apoderada judicial

Nohora Inés Castro de Riaño, y tras ser conocedora de las actuaciones de la

apoderada judicial de los herederos Torroledo, cuenta con las acciones legales

pertinentes.

4. Tener por aceptado el cargo de secuestre por parte de la representante legal

Grupo Multigráficas y Asesorías en Bodegajes S.A.S.

5.  Adosar  la  comunicación  proveniente  de  la  Oficina  de  Registro  de

Instrumentos Públicos, y la misma póngase en conocimiento de la parte quien

aperturó  la  sucesión  con  nota  devolutiva  (Decr.  806/20,  art.  11º).  En

consecuencia, se hace necesario efectuar un control de legalidad a la actuación

surtida en esta causa en aplicación a lo dispuesto en el numeral 11º del artículo

42 del c.g.p., y en ese marco, apartarse de los efectos procesales del numeral 5

del auto de 10 de diciembre pasado, para en su lugar, ordenar el secuestro del

inmueble identificado con matrícula 50S-680571, dado que dentro del asunto



se encuentra acreditada la inscripción del embargo decretado. Para tal efecto,

se  comisiona  con  amplias  facultades  a  la  alcaldía  local  que  corresponda,

conforme a lo dispuesto en el art. 38 del c.g.p. [adicionado por el art. 1° de la

ley  2030/20].  Líbresele  nuevamente atento  despacho  comisorio  con  los

insertos del caso y gestiónese por Secretaría, al tenor de lo dispuesto en el

artículo 11 del decreto 806 de 2020. Así mismo, téngase en cuenta que ya se

designó secuestre, aceptando tal encargo.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00200 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2021 00145 00

Para  los  fines  legales  pertinentes,  téngase  por  agregadas  a  los  autos  las

respuestas  dadas  por  la  Defensoría  del  Pueblo  y  la  Secretaría  Distrital  de

Integración  Social  –  Alcaldía  de  Bogotá,  y  las  mismas  póngase  en

conocimiento de la parte demandante por el medio más expedito, para lo de su

cargo (Decr. 806/20, art. 11º).

Ahora  bien:  con fundamento  en lo  dispuesto  el  artículo  286 del  c.g.p.,  se

corrige el auto admisorio de la demanda, para precisar que los nombres de las

partes son Luz Dary Castillo González [demandante] y Stella González Farias

[demandada], y no aquellos que por un lapsus cálami se anotó en la referida

providencia. Por tanto, téngase en cuenta que este auto hace pate integral de la

sentencia aprobatoria.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2021 00145 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2021 00050 00

Para los fines pertinentes legales, se dispone:

1.  Reconocer  a  Gloria  Stella  Arango  Rincón  como  apoderada  judicial  de

Santiago Caicedo Beltrán, en los términos y para los fines del poder conferido.

2. Tener por agregada a los autos la certificación expedida por Corporación de

Educación  del  Norte  de  Tolima,  y  por  tanto,  se  ordena  ponerla  en

conocimiento de las partes por el medio más expedito (Decr. 806/20, art. 11º).

3. Imponer requerimiento a la parte demandante,  para que a más tardar en

treinta  (30)  días,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  providencia

mediante anotación por estado, proceda a dar impulso al presente asunto, en

especial,  para que realice las gestiones de notificación al demandado señor

Eliecer Caicedo Palacios, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 3º del

auto de 2 de febrero de 2021, so pena de declarar terminado el proceso por

desistimiento tácito, en aplicación a lo previsto en el artículo 317 del c.g.p.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2019 00050 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2020 00335 00

Para  los  fines  legales  pertinentes,  téngase  por  agregada  a  los  autos  la

certificación emitida por Ecopetrol, respecto del señor Jaime Ortiz Casallas,

en  cumplimento  a  lo  dispuesto  en  auto  anterior,  y  la  misma  póngase  en

conocimiento  de  las  partes  por  el  medio  más  expedito  posible,  para  que

manifiesten lo que consideren pertinente (Decr. 806/20, art. 11º).

Ahora bien: En atención a lo solicitado por la señora María Shirley Flórez

Gómez, se ordena elaborar la orden de pago al Banco Agrario de Colombia, a

nombre de la ésta, y abonado a la cuenta bancaria 006400559685 del Banco

Davivienda S.A.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2020 00335 00

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11 001 31 10 005 2020 00320 00

Vencido  el  traslado  de  las  excepciones  de  mérito  alegadas  dentro  de  la

presente  causa,  así,  con  fundamento  en  lo  dispuesto  en  el  artículo  2º  del

decreto 806 de 2020 se convoca a audiencia virtual para la hora de las  9:00

a.m. de 28 de junio de 2022, a efectos de llevar a cabo la audiencia prevista

en el artículo 392 del c.g.p., oportunidad en la que se intentará la conciliación,

y de  no ser  posible  un  acuerdo,  se  llevarán a  cabo las  demás  fases  de  la

audiencia. Secretaría proceda a la respectiva citación en la plataforma virtual

que legalmente corresponda.

Se  recuerda  a  los  asistentes  que,  30  minutos  antes  de  la  instalación  de  la

audiencia, se deberán remitir los documentos de identificación (C.C. y T.P.,

para  el  caso  de  apoderados  judiciales)  al  correo  electrónico

flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

En consecuencia, con fundamento en el citado artículo 392,  se decretan las

siguientes pruebas:

I. Las solicitadas por la parte demandante:

a) Documentos:  Se  ordena  tener  en  cuenta  aquellos  que  fueron

aportados  oportunamente,  siempre  que  los  mismos  se  ajusten  en  cuanto  a

derecho.

b) Interrogatorio de parte: Se ordena a la parte solicitante de la prueba

estarse a lo dispuesto en el inciso 1º de este auto.

c)  Testimonios: Se tiene por desistida la declaración a la señora Olga

Téllez de Gutiérrez (c.g.p., art. 175).

d) Oficios: Se deniegan, toda vez que la parte solicitante de la prueba no

acreditó siquiera sumariamente que dicho requerimiento se hubiere efectuado

mailto:flia05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


sin éxito a las entidades, como de esa manera lo prescriben los artículos 78 y

173 del c.g.p. Pero además, porque no se indicó de manera suscita el objeto de

la prueba.

II.   Las solicitadas por la parte demandada  :

a) Documentos:  Se  ordena  tener  en  cuenta  aquellos  que  fueron

aportados  oportunamente,  siempre  que  los  mismos  se  ajusten  en  cuanto  a

derecho.

b) Interrogatorio de partes: Se ordena a la parte solicitante de la prueba

estarse a lo dispuesto en el inciso 1º de este auto.

c) Testimonios: Se ordena escuchar en declaración a la señora María

Constanza Plazas Camargo.

d) Oficios: Se ordena oficiar a la Caja de Compensación – Cafam, para

que en el término de cinco (5) días hábiles al recibo de la comunicación se

informe  si  la  señora  Carolina  Gutiérrez  Téllez  [C.C.  No.  41’949.388],  se

encuentra  vincula  con  dicha  entidad,  que  tipo  de  contrato,  salario  y/o

remuneración  y  demás  emolumentos  devengados  por  ésta.   Líbrese

comunicación y diligénciese conforme al artículo 11º del decreto 806 de 2020,

con copia al apoderado judicial del demandado.

II. Pruebas de oficio

a) Oficios. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 169 y 170

del c.g.p., se ordena oficiar a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

-  DIAN,  para  que  a  más  tardar  en  cinco  (5)  días  hábiles  al  recibo  de  la

comunicación remita copia de las declaraciones de renta del señor Reinaldo

Alberto Plazas Camaro (C.C. No. 79’450.013), desde el año gravable de 2015

a la fecha. Líbrese comunicación y diligénciese conforme al artículo 11º del

decreto 806 de 2020.

Se  advierte  a  cada  apoderado  judicial  solicitante  de  la  prueba  que  deberá

procurar la asistencia virtual de quienes fueron asomados como testigos, so

pena  de  tenerla  por  desistida  (c.g.p.,  núm.  11,  art.78).  No  obstante,  en  el



término de ejecutoria del presente auto podrán darse a conocer las respectivas

direcciones  de  correo  electrónico  de  los  testigos,  para  efectos  de  su

enteramiento.

Reconocer  a  Angie  Katherine  Triana  Pinzón  [angiek.trianap@gmail.com],

para actuar como apoderada judicial de demandante, en los términos y para los

efectos del poder de sustitución.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2020 00320 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Ejecutivo, 11001 31 10 005 2020 00071 00

Para los fines pertinentes legales, se dispone:

1.  Reconoce  a  Florentino  Fontecha  Morales  para  actuar  como  apoderado

judicial de la ejecutante, en los términos y para los fines del poder conferido.

Secretaría  comparta  al  abogado  el  link  del  expediente  digital  al  correo

electrónico florentinofontecha morales@gmail.com.

2.  Adosar  a  los  autos  el  diligenciamiento  de  los  oficios  de  las  medidas

cautelares decretadas en esta causa.

3. Imponer requerimiento a la parte ejecutante, para que a más tardar en 30

días,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta  providencia  mediante

anotación por estado, proceda a dar impulso al presente asunto, en especial,

para que proceda a  realizar  las  gestiones  de  notificación  al  demandado,

en  cumplimiento  a  lo ordenado en el numeral 3º del auto de 6 de febrero de

2020, so pena de declarar terminado el proceso por desistimiento tácito, en

aplicación a lo previsto en el artículo 317 del c.g.p.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2020 00071 00

Firmado Por:
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2019 01033 00

Para  los  fines  legales  pertinentes,  téngase  por  agregadas  a  los  autos  las

manifestaciones  efectuadas  por  el  señor  John  Francisco  Pérez  Morales,  en

cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  auto  anterior,  y  las  mismas  pónganse  en

conocimiento de la señora Liliana Rodríguez Bravo por el medio más expedito

posible, para lo que hubiere lugar (Decr. 806/20, art. 11º).

Al margen de lo anterior, y toda vez que este proceso terminó por acuerdo de

partes el 25 de agosto de 2021, ha de advertirse a la memorialista que, de

continuar  el  incumplimiento  endilgado  al  demandado,  podrá  acudir  a  las

acciones legales para hacer valer el derecho que le asiste.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2019 01033 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Sucesión, 11001 31 10 005 2019 00934 00

En atención al informe de Secretaría que antecede, se reprograma la audiencia

prevista en el artículo 501 del c.g.p., por razón del aplazamiento solicitado por

los apoderados judiciales de los herederos intervinientes en la presente causa

mortuoria.  Así,  se  fija  la  hora  de  las  12:00  m. de  7  de  abril  de  2022.

Secretaría proceda de conformidad. Comuníquese a los intervinientes por el

medio más expedito posible.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2019 00934 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2009 00325 00

Como  de  mutuo  acuerdo  los  señores  Isabella  Martínez  Fernández
[demandante] y Javier Mauricio Martínez Morales [demandado] solicitaron la
terminación  del  presente  proceso,  entendiéndose  de  esa  manera  que  la
demandante  exonera  del  aporte  de  cuota  de  alimentos  a  su  progenitor-
demandado, y en ese contexto, se disponga del levantamiento de las medidas
cautelares materializada en este juicio, se dispone:

1.  Declarar terminada la obligación alimentaria de  Javier Mauricio Martínez
Morales, para con su hija Isabella Martínez Fernández.

2.  Disponer  del  levantamiento  de  todas  las  medidas  cautelares  decretadas
dentro  del  presente  proceso.  Ofíciese,  previa  observancia  de  embargos  de
remanentes.

3. Ordenar la fracción del depósito judicial existente 400100008146433 por
valor de $14’267,974, para que de acuerdo con el convenio de terminación sea
entrega en partes iguales a los señores Isabella Martínez Fernández y Javier
Mauricio  Martínez  Morales.  Líbrese  orden  de  pago  al  Banco  Agrario  de
Colombia, para lo de su cargo.

4. No imponer condena en costas a las partes.

5. Archivar el presente proceso, déjese constancia de su salida.

Notifíquese,



Rdo. 11001 31 10 005 2009 00325 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2008 00441 00

En  atención  a  lo  solicitado  por  la  señora  Dora  Núñez  Tibaduiza  –en  su
condición de alimentaria-, donde procura la entrega de los dineros que por
concepto  de  cesantías  se  encuentran  retenidos  en  esta  causa,  y  además,
pretende  también  se  aumente  el  valor  de  la  cuota  de  alimentos  fijada  en
sentencia el 18 de noviembre de 2009, ha de advertirse a la memorialista que,
consultado  el  portal  de  los  depósitos  judiciales  del  Banco  Agrario  de
Colombia, en la actualidad no existen títulos pendientes de pago. No obstante,
se ordena librar oficio al Grupo de Embargos de la Policía Nacional, para que
en el término de cinco (5) días hábiles al recibo de la comunicación, si a ello
hubiere lugar, ponga a disposición del juzgado, y para el presente proceso las
sumas retenidas al señor Jorge Humberto Rey Barreto (C.C. No. 79’293.782),
por concepto de embargo sobre las cesantías en el porcentaje del 12.5%, el
cual fue comunicado con oficio 3012 de 4 de diciembre de 2009. Gestiónese el
oficio por Secretaría, con copia a la parte (Decr. 806/20, art. 11º).

Ahora bien: en cuanto al aumento del valor de la cuota de alimentos, dicha
petición se niega, en tanto y en cuanto a que el ordenamiento procesal civil
tiene  establecido  el  trámite  idóneo  para  surtir  esa  clase  de  súplicas,  cuya
acción debe cumplir las exigencias previstas en el artículo 82 del c.g.p., previo
el agotamiento del requisito de procedibilidad previsto en la ley 640 de 2001,
juicio que,  valga decirlo,  debe promoverse dentro de la  presente  casusa,  a
continuación del expediente primigenio, como lo determina el parágrafo 2º del
artículo 390, ib.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2008 00441 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2007 00434 00

En  atención  a  lo  solicitado  el  25  de  noviembre  de  2021  por  la  parte

demandada,  se  ordena  librar  oficio  al  Señor  Director  del  Área  de  Talento

Humano  de  Subredsur  [dir.talentohumano@subredsur.gov.co],  para  que  el

término de cinco (5) días al recibo de la comunicación ponga a disposición en

la  cuenta  de  depósitos  judiciales  del  Banco  Agrario  de  Colombia  de  este

juzgado, los dineros retenidos por concepto de embargo de las prestaciones

sociales  percibidas  por  el  señor  Franklin  Mauricio  Ortiz  (C.C.  No.

79’296.526),  orden que  le  fue  comunicada  mediante  oficio  1714 de  1º  de

agosto del 2007 y modificada con el oficio 1818 de 14 de agosto del mismo

año. Asimismo,  para que remita  una relación de tales  descuentos.  Para tal

efecto,  Secretaría  proceda  a  la  elaboración  del  oficio,  y  a  su  consecuente

diligenciamiento, acorde con las previsiones del artículo 11º del decreto 806

de 2020, con remisión de una copia al prenombrado abogado.

Notifíquese,

Rdo. 11001 31 10 005 2007 00434 00
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA

Bogotá, D.C., veintiuno de febrero de dos mil veintidós

Ref. Verbal sumario, 11001 31 10 005 2006 01014 00

Como  de  mutuo  acuerdo  los  señores  Anderson  Jeffreid  Jiménez  Ruíz

[demandante]  y  Félix  María  Jiménez  Jiménez  [demandado]  solicitaron  la

terminación del presente proceso, entendiéndose que el demandante exonera

del  aporte  de  la  cuota  de  alimentos  a  su  progenitor-demandado,  y  como

consecuencia, se levantan las medidas cautelares materializada en este juicio,

se dispone:

1.  Declarar  terminada  la  obligación  alimentaria  de  Félix  María  Jiménez

Jiménez, para con su hijo Anderson Jeffreid Jiménez Ruíz.

2.  Disponer  del  levantamiento  de  todas  las  medidas  cautelares  decretadas

dentro  del  presente  proceso.  Ofíciese,  previa  observancia  de  embargos  de

remanentes.

3.  Ordenar  la  entrega  de  los  depósitos  judiciales  existentes  al  señor  Félix

María  Jiménez  Jiménez.  Líbrese  orden  de  pago  al  Banco  Agrario  de

Colombia, para lo de su cargo.

4. No imponer condena en costas a las partes.

5. Archivar el presente proceso, déjese constancia de su salida.

Notifíquese,



Rdo. 11001 31 10 005 2006 01014 00
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